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Flujo de trabajo de configuración de SMB/CIFS

La configuración de SMB/CIFS implica la opción de crear un agregado y, a continuación,
elegir un flujo de trabajo específico para su objetivo: Crear una SVM nueva habilitada
para CIFS, configurar el acceso CIFS a una SVM existente o añadir simplemente un
volumen CIFS a una SVM existente que ya está completamente configurada para el
acceso CIFS.

Cree un agregado

Si no desea usar un agregado existente, puede crear un nuevo agregado para
proporcionar almacenamiento físico al volumen que está aprovisionando.

Acerca de esta tarea

Si tiene un agregado existente que desea usar para el nuevo volumen, puede omitir este procedimiento.

Pasos

1. Introduzca la URL https://IP-address-of-cluster-management-LIF En un explorador web e
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inicie sesión en System Manager con la credencial de administrador de clúster.

2. Desplácese a la ventana agregados.

3. Haga clic en Crear.

4. Siga las instrucciones que aparecen en pantalla para crear el agregado mediante la configuración
predeterminada de RAID-DP y, a continuación, haga clic en Crear.

Resultados

El agregado se creará con la configuración indicada y se añadirá a la lista de agregados de la ventana
Aggregates.

Decidir dónde se debe aprovisionar el nuevo volumen

Antes de crear un volumen CIFS nuevo, debe decidir si desea colocarlo en una máquina
virtual de almacenamiento (SVM) existente y, si es así, cuánta configuración requiere la
SVM. Esta decisión determina su flujo de trabajo.

Procedimiento

• Si desea aprovisionar un volumen en una SVM nueva, cree una nueva SVM habilitada para CIFS.

"Crear una nueva SVM habilitada para CIFS"

Debe seleccionar esta opción si CIFS no está habilitado en una SVM existente.

• Si desea aprovisionar un volumen en una SVM existente en la que está habilitado pero no configurado el
protocolo CIFS, configure el acceso CIFS/SMB en la SVM existente.

"Configurar el acceso CIFS/SMB en una SVM existente"

Debe seleccionar esta opción si utilizó el procedimiento para crear la SVM para el acceso SAN.

• Si desea aprovisionar un volumen en una SVM existente totalmente configurado para el acceso CIFS,
añada un volumen CIFS a la SVM habilitada para CIFS.

"Adición de un volumen CIFS a una SVM habilitada para CIFS"
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